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                                                           Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.1/01/201181725000183/2025. 
                                                           Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/R0201/2025. 

                                                              Asunto: Incompetencia y orientación de la solicitud de acceso a la 
                                                                         información pública con número de folio 201181725000183. 

 
 
 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 08 de septiembre de 2025. 
 
 

 
VISTA la solicitud de acceso a la información pública presentada el 05 de septiembre de 2025, 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181725000183, en el que 
solicita lo siguiente: “De conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Oaxaca, me permito solicitar la siguiente información: Desglose 
detallado de los gastos en alimentos y bebidas de la Oficina del Gobernador del Estado 
de Oaxaca, C. Salomón Jara Cruz, desde el inicio de su gestión hasta la fecha actual. Que 
se especifique: Tipo de alimentos y bebidas adquiridos. Monto gastado en cada categoría. 
Proveedor o razón social. Fecha de adquisición. Facturas o comprobantes fiscales 
correspondientes (en formato digital). Modalidad de entrega solicitada: Copia simple en 
versión electrónica (PDF o Excel), enviada al correo electrónico registrado en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. Finalidad del requerimiento: Conocer el destino 
de recursos públicos asignados a la oficina del Gobernador y en particular identificar 
cuáles son los alimentos y bebidas que representan mayor gasto. Sin otro particular, 
quedo atento a la respuesta dentro de los plazos legales." (sic) y con: 
 

 
FUNDAMENTO 

 
Artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 
párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3, párrafo 
primero, fracción I, 27 fracción XII y 45, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca; 4, 16,  y 41 fracciones II, V y VII y 127 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 2, 7 fracción I, 71 fracción XI y 126, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 4 numeral 1.0.2.1 y 76 fracciones  
V y IX, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; 
Décimo séptimo, último párrafo, de los Lineamientos para el Establecimiento y 
Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por las 
Leyes de Transparencia; y oficio número SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de fecha 01 de abril de 
2023, por el que se designa al personal habilitado de la Unidad de Transparencia; y, en los 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
Primero. – La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca es competente en términos de los artículos 41 fracciones II, V, VII y XII, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71 fracción VI, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; y 
Décimo cuarto y Décimo séptimo, último párrafo, de los Lineamientos para el Establecimiento 
y Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por 
las Leyes de Transparencia; para dar contestación a la solicitud de acceso a la información 
pública del folio 201181725000183. 
 
Segundo.- Con fundamento en los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado 
determina la notoria incompetencia para atender la solicitud de acceso a la información 
pública, toda vez que, no tiene la facultad u obligación de generar, obtener, adquirir, 
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transformar o tener en posesión la información o documentación solicitada. Aunado a esto, es 
importante precisar que, de conformidad con el artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, esta Secretaría de Finanzas tiene dentro de sus funciones 
generales la política presupuestaria, la cual está enfocada a un conjunto de orientaciones, 
lineamientos y criterios normativos en materia de gasto público para canalizar los recursos 
presupuestarios, distribuir los ingresos, propiciar niveles de desarrollo sectorial y regional que 
logren mejores condiciones de economía para contribuir al logro de los objetivos estatales.  
 
Tercero.- Los artículos 116, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, 30 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 
fracción I, 6 y 49 segundo párrafo, fracción XXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca; establecen que la información solicitada se encuentra dentro de las 
facultades de la Gubernatura del Estado de Oaxaca, dispositivos legales que, a la letra, 
señalan lo siguiente: 
 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
 
I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis 
años y su mandato podrá ser revocado. Las Constituciones de los Estados 
establecerán las normas relativas a los procesos de revocación de mandato del 
gobernador de la entidad 
 
(…) 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 
 
(…) 
 
Artículo 26.- El Estado de Oaxaca es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos; pero es libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, 
conforme a los preceptos de la Constitución General de la República. 

(…) 
 
Artículo 30.- El Poder Público del Estado se divide, para el ejercicio de sus funciones 
en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los cuales desarrollarán sus funciones en la forma 
y términos previstos en esta Constitución. No podrán reunirse en uno solo de ellos, 
cualesquiera de los otros dos, como tampoco delegarse o invadirse atribuciones, a 
excepción de los casos previstos en el Artículo 62 de este documento 

(…) 
 
Artículo 66.- El Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se ejerce por un solo individuo 
que se denominará Gobernadora o Gobernador del Estado 
 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE OAXACA 

 
ARTÍCULO 1. La presente Ley tiene por objeto establecer las bases de organización, 
competencias, atribuciones y funcionamiento del Poder Ejecutivo, a través de la 
Administración Pública Estatal: Centralizada y Paraestatal, con fundamento en las 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
 
(…) 
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ARTÍCULO 3. En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del 
orden administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado, contará con la Administración 
Pública Estatal, que se regirá por la presente Ley y las demás disposiciones legales 
aplicables, y se organizará conforme a lo siguiente: 
 

I. Administración Pública Centralizada: Integrada por la Gubernatura, 
Secretarías de Despacho, Consejería Jurídica y Asistencia Legal del Estado y la 
Dirección General del Instituto de Planeación para el Bienestar, así como por los 
órganos auxiliares, las unidades administrativas que dependan directamente 
del Gobernador del Estado y los órganos desconcentrados, a todas estas áreas 
administrativas se les denominará genéricamente Dependencias; 

(…) 
 

ARTÍCULO 6. El Gobernador del Estado es titular originario de todas las 
atribuciones y facultades del Poder Ejecutivo, las que por razones de división del 
trabajo podrán encomendarse a otros servidores públicos, excepto aquellas 
indelegables por mandato expreso de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca y las leyes aplicables. 

 
(…) 

 
ARTÍCULO 49. … 
 
(…) 
 
A la Consejería Jurídica y Asistencia Legal del Estado le corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos 
 
(…) 

 
XXIX.  Fungir como Unidad de Transparencia de la Gubernatura y de la propia 
Consejería Jurídica, para dar cumplimiento a las disposiciones aplicables en la 
materia 

 
 
Asimismo, es de informarle al peticionario que la Gubernatura del Estado, es la (Oficina staff 
de apoyo) al Titular del Poder Ejecutivo del Estado y/o al Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y tiene como objetivo general, apoyar al Gobernador 
Constitucional del Estado, de manera oportuna e integral en las actividades propias de su 
encargo, a fin de brindar una atención plena al Estado de Oaxaca, en el marco de una 
rendición de cuentas transparente, así mismo auxiliar de manera oportuna y eficaz al 
Gobernador Constitucional del Estado, organizando y coordinando el desarrollo de sus 
eventos, programando su agenda, brindándole seguridad y asesorías para la toma de 
decisiones, canalización de las peticiones recibidas y con una eficiente administración, a 
través de servidoras y servidores públicos profesionales con claridad de la acción 
Gubernamental. 
 
En ese contexto, su función es auxiliar de manera oportuna y eficaz al Gobernador 
Constitucional del Estado, organizando y coordinando el desarrollo de sus eventos, 
programados en su Agenda Oficial, brindándole seguridad y asesorías para la toma de 
decisiones, canalización de peticiones recibidas y con una eficiente administración, a través 
de servidoras y servidores públicos profesionales con claridad de la acción Gubernamental y 
en apego a los principios de transparencia, eficacia, legalidad y eficiencia. 
 
De igual manera, se indica al solicitante que la Gubernatura, cuenta con patrimonio, para 
realizar las funciones que tiene en comendada, es decir se le asigna un presupuesto para el 
ejercicio de sus funciones como se advierte en el Presupuesto de Egresos del Estado de 
Oaxaca, para el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
Por lo anterior, tal y como lo establece el artículo 4 de la Ley Estatal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los ejecutores del gasto son responsables de planear, 
programar, presupuestar sus actividades instituciones, así como del resguardo y custodia de 
la documentación justificativa y comprobatoria de su presupuesto, artículo que para una 
mejor comprensión se inserta a continuación: 
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LEY ESTATAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

Artículo 4. El gasto público estatal comprende las erogaciones por concepto de 
Gasto Corriente, Gasto de Capital, Inversión Pública, Amortización de la deuda y 
disminución de pasivos, que realizan los Ejecutores de gasto.  

 
Los Ejecutores de gasto serán responsables de planear, programar, presupuestar 
sus actividades institucionales, así como establecer medidas para la 
administración interna, controlar y evaluar sus actividades. 
 
El ejercicio del presupuesto, resguardo y custodia de la documentación justificativa 
y comprobatoria es responsabilidad de los Ejecutores de gasto.  
 
Los Ejecutores de gasto están obligados a rendir cuentas por la administración y 
ejercicio de los recursos públicos en los términos de la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Los Ejecutores de gasto están obligados a presentar a la Secretaría la 
documentación necesaria para el seguimiento programático de los recursos 
públicos, desde su inicio hasta la conclusión o en atención a los requerimientos que 
efectué la propia Secretaría.   
 
Los compromisos y obligaciones contraídos por los Ejecutores de gasto sin contar 
con la disponibilidad presupuestaria, será responsabilidad exclusiva de los mismos.  

 
Los Ejecutores de gasto deberán vigilar el balance presupuestario de sus 
operaciones, así como el cumplimiento de metas y objetivos de los programas 
presupuestarios en los que participe.  

 
Las disposiciones presupuestarias y administrativas fortalecerán la operación y la 
toma de decisiones de los Ejecutores de gasto, procurando que exista un adecuado 
equilibrio entre el control, el costo de la fiscalización, el costo de la implantación y 
la obtención de resultados en los programas y proyectos. 

 
 

De modo que la Gubernatura de Oaxaca es Sujeto Obligado en materia de Transparencia, y 
cuenta con las Obligaciones de transparencia comunes, específicas y adicionales establecidas en 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, aprobada por el Órgano 
Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 
Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 
 
 
Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 
 
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO.-  Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública presentada 05 
de septiembre de 2025, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 
201181725000183, en los términos de los considerandos segundo y tercero del presente. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; se ORIENTA a la solicitante a que envíe sus 
cuestionamiento a la Gubernatura del Estado, ya que de acuerdo a sus atribuciones, es la 
facultada para emitir el pronunciamiento pertinente por ser el Sujeto Obligado para 
atenderlos; solicitud que podrá presentar a través de su Unidad de Transparencia  o por medio 
del sistema de registro de solicitudes de información pública y datos personales de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente referencia digital: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/inicio. 
 
TERCERO.- Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente, podrá 
interponer por sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/inicio
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artículos 144 y 145, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 137, 
138, 139 y 140, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que a su derecho convenga, mismo que 
podrá presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación de Información y Datos 
Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente referencia digital: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx; o bien, ante el Órgano Garante  de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca, ubicado en calle Almendros número 122, Colonia Reforma, C.P. 68050, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca; o ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, sita en el 
Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, Soldado de la 
Patria”, edificio “D”, Saúl Martínez, segundo nivel,  Avenida Gerardo Pandal Graff número 1, 
Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257. 
 
CUARTO.- Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso 
a la información pública registrada con el folio número 201181725000183, de conformidad con 
los artículos 41 fracción V y 127, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 71 fracción X de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca; a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información, 
con la finalidad de comunicar al solicitante, vía Plataforma Nacional de Transparencia, por 
medio del cual se realizó la solicitud de información de mérito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ADMC 
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